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Referencia: Demanda de Jurisdicción Voluntaria de Cancelación de Registro.  

Solicitante: RUTH INEIS RADA HERNANDEZ C.C. 49.796.454 en representación de la 

menor DANIELA MICHELLE DAZA RADA 

Radicado: 200014003003 2021 00311 00. 

 

 

Analizado el libelo y sus anexos para efectos de decidir sobre su admisibilidad, se 

observa que en este momento resulta improcedente la admisión de la demanda por 

las siguientes razones: 

 

El Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, en su artículo 5 dispone:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales…”. (subrayado fuera del texto). 

 

En el caso concreto, aunque el memorial poder anexo a la demanda es suficiente a 

la luz del artículo 74 del C.G.P., no contiene expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial, misma que debe corresponder a la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

Por otra parte, la parte demandante omitió aportar entre las pruebas y anexos de la 

demanda el registro civil de nacimiento de la menor Daniela Michelle Daza Rada 

identificado con NUIP 14278546 y serial 981207, documento trascendental para que 

el despacho pueda entrar a estudiar las pretensiones de la solicitante. 
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Por lo anterior, de conformidad con el numeral 4º artículos 82 y 90 del C.G.P. se 

inadmitirá la demanda en referencia, para que su autor subsane el defecto indicado 

en el término de cinco (5) días.  

 

Por lo expuesto, se,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de cancelación de Registro Civil de 

Nacimiento de la menor DANIELA MICHELLE DAZA RADA, representada por la 

señora RUTH INEIS RADA HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so 

pena de rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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